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6)  Programa de intervención técnica de apoyo a las familias 
desfavorecidas y en situación de riesgo en la Mancomu-
nidad Cinco Villas (Pravia, Cudillero, Salas, Muros de 
Nalón y Soto del Barco) y Ayuntamiento de Castrillón.

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 32.684,68
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.684,68

7)  Programa de Intervención técnica de apoyo a familias 
monoparentales del municipio de Avilés.

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 35.784,63
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.784,63

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporaciones 
Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281.896,76

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 281.896,76

2. Aportación de la Comunidad Autónoma Principado 
de Asturias, Corporaciones Locales y del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales para la realización del pro-
grama de orientación y/o mediación familiar y puntos 

de encuentro familiar. 2005

 

1)  Programa de Orientación y Mediación Familiar en 
Asturias, ubicado en Oviedo, con cobertura regional.

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 67.144,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.144,00

2)  Programa de Punto de Encuentro Familiar en Asturias 
(cobertura regional).

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local. 25.091,00
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.091,00

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacio-
nes Locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.235,00

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 92.235,00

3. Aportación de la Comunidad Autónoma Principado 
de Asturias y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les para la realización del programa de apoyo a familias 

en cuyo seno se produce violencia familiar. 2005

 

1)  Programa de Apoyo jurídico y psicológico dirigido a víc-
timas de violencia familiar en Asturias (cobertura regio-
nal).

 

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . 53.548,91
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.548,91

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . 53.548,91
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 53.548,91

Total de las aportaciones para los programas de apoyo 
a las familias en situaciones especiales

 

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . 427.680,67
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 427.680,67

Euros

 3941 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
y la Comunidad de Madrid para la realización de progra-
mas de apoyo a familias en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid para la realización de progra-
mas de apoyo a familias en situaciones especiales, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 2006.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid para la realización de 

programas de apoyo a familias en situaciones especiales

En Madrid, a 23 de noviembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/
2004 de 17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para 
celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Beatriz Elorriaga Pisarik, Conse-
jera de Familia y Asuntos Sociales nombrada por Decreto 71/2003, de 21 
de noviembre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, en nombre y 
representación de la Comunidad Autónoma.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Primero.–Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con 
lo previsto en los Reales Decretos 553/2004 de 17 de abril, 562/2004 de 19 
de abril y 1600/2004 de 2 de julio.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Madrid ostenta competen-
cias en materia de Asistencia Social, de acuerdo con el artículo 26, apar-
tado 1.24, de su Estatuto (Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, según 
redacción dada por Ley Orgánica 5/98, de 7 de julio) y el Real Decreto 
1758/1985, de 6 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios en 
materia de Servicios y Asistencia Sociales.

Tercero.–Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es procedente 
la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Cuarto.–Que la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2005 (B.O.E. del día 28 de diciembre), incluye un 
crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece 
consignado con la clasificación 19.04.231G.454.01, transferencias corrien-
tes a Comunidades Autónomas para la realización de Programas de 
Apoyo a Familias en Situaciones Especiales, con una dotación de 
13.702.030 Euros.

Quinto.–Que la Comunidad Autónoma de Madrid garantiza la existen-
cia de dotación presupuestaria para similares fines.

Sexto.–Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
promover y potenciar la realización de programas dirigidos a apoyar y 
prestar atención a familias que se encuentran en situaciones especiales, 
así como prevenir que estas situaciones puedan degenerar en situaciones 
de exclusión social o desintegración familiar.

Séptimo.–Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de distribución acordados con las Comunidades Autó-
nomas, en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y, a su vez, fueron 
aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 18 de febrero 
de 2005 (B.O.E. de 23 de marzo de 2005).

Octavo.–Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene previsto la 
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de Colaboración de naturaleza administrativa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y que se regirá con 
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Madrid, para el desarrollo de los Programas de Apoyo a 
Familias en Situaciones Especiales siguientes, mediante la financiación 
conjunta, tal como se especifican en el anexo de este Convenio.
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1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias 
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo y de Familias Monoparentales.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar.

Segunda.–La Comunidad Autónoma de Madrid pondrá en marcha los 
programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.–Para sufragar los costes de los mencionados programas, la 
Comunidad Autónoma de Madrid, se compromete a aportar la cantidad 
total de un millón quinientos setenta y nueve mil quinientos setenta y seis 
euros con trece céntimos (1.579.576,13 euros) como participación en la 
financiación de los programas. Esta cantidad a que se obliga la Comuni-
dad Autónoma puede corresponder al importe que se sufraga directa-
mente por la misma y/o la/s Corporación/ciones Local/es, esta/s últimas 
según el/los acuerdo/s con la Comunidad de acuerdo con el desglose 
siguiente, tal como se contiene en el anexo de este Convenio:

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias 
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo y Familias Monoparentales: 
1.045.565,70 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar: 337.833,44 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar: 196.176,99 €.

Cuarta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04.231G.454.01 para el ejercicio de 2005, 
aporta la cantidad de un millón quinientos setenta y nueve mil quinientos 
setenta y seis euros con trece céntimos (1.579.576,13 euros) como partici-
pación en la financiación de los programas, de conformidad con el des-
glose siguiente, tal como se contiene en el anexo de este Convenio.

1. Programa para la Educación Familiar, la Atención de Familias 
Desfavorecidas y en Situación de Riesgo y Familias Monoparentales: 
1.045.565,70 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Familiar y Puntos de 
Encuentro Familiar: 337.833,44 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce Violencia 
Familiar: 196.176,99 €.

Quinta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Comunidad Autónoma de Madrid la cantidad prevista en la cláu-
sula cuarta de este Convenio en los términos establecidos en el artículo 
86.2. Cuarta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria.

Asimismo, colaborará técnicamente para facilitar la realización de los 
programas objeto de convenio.

Sexta.–La Comunidad Autónoma deberá:

A. Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a los 
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas que 
se especifican en este Convenio de Colaboración.

B. Informar de la puesta en marcha de los proyectos previstos en 
cada programa y proporcionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
la información que recabe en relación con el presente Convenio.

C. Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los 
datos técnicos sobre los proyectos financiados.

D. Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio, un estado compren-
sivo de los compromisos de crédito, las obligaciones reconocidas y los 
pagos realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 regla 
sexta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

E. Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desarro-
llo y ejecución de los programas, tanto las referidas al contenido como a la 
forma, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la aceptación 
expresa de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
deberá presentarse con carácter inmediato a la aparición de las circunstan-
cias que la justifiquen y con anterioridad al momento en que finalice el 
plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Séptima.–La Comunidad Autónoma de Madrid elaborará, al finalizar la 
vigencia del Convenio, una Memoria Financiera y Técnica de cada proyecto 
que entregará en los tres meses siguientes y que al menos recoja:

Fecha de puesta en marcha.
Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.

Dificultades y propuestas.
Valoración del programa

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no presente la citada 
memoria, se analizará en la Comisión de Seguimiento que se regula en la 
cláusula siguiente, sin perjuicio de las consecuencias que pudieran deri-
varse de acuerdo con lo establecido en la cláusula undécima del presente 
convenio.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio se creará una Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que tendrá como funciones velar por el cumpli-
miento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar asisten-
cia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos técnicos 
e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los 
proyectos.

Estará integrada por un representante del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y por un representante de cada una de las Comunidades Autó-
nomas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales será 
designado por la Directora General de las Familias y la Infancia, y el repre-
sentante de la Comunidad Autónoma de Madrid por el Director del Instituto 
Madrileño del Menor y la Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, designándose el Presidente por el 
propio órgano colegiado y actuando como Secretario un funcionario de la 
Dirección General de las Familias y la Infancia del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales designado por la Directora General.

Novena.–En la publicidad que se realice en cualquier medio de comuni-
cación social sobre las actuaciones derivadas de estos programas se hará 
constar expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la cofinancia-
ción establecida entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Comu-
nidad Autónoma y/o las Corporaciones Locales.

Décima.–La duración del convenio se establece para el 2005 y su corres-
pondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las dotacio-
nes presupuestarias de que cada parte dispone para su financiación.

Undécima.–El presente Convenio se extinguirá igualmente en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos en 
el mismo. En este caso, deberán reintegrarse las cantidades que se hubie-
ran percibido como aportación económica del mismo y que no se hubieran 
destinado al/los programa/s previstos en él, sin perjuicio de la ejecución de 
las actividades en curso.

Duodécima.–Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del pre-
sente Convenio, dada su naturaleza administrativa, serán sometidas al 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado 
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba 
indicados.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden comuni-
cada de 7 de marzo de 2005), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, Beatriz Elorriaga Pisarik.

ANEXO 

Euros

  

1. Aportación de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
Corporaciones Locales y del Ministerio de Trabajo y 
asuntos sociales para la realización del programa para 
la educación familiar, la atención de familias desfavo-
recidas y en situación de riesgo y de familias monopa-

rentales. 2005

 

1)  Programa de atención y apoyo a familias con hijos 
menores en situación de riesgo social (ámbito autonó-
mico).

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación 
Local.

607.142,43

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607.142,43

2)  Programa de atención a adolescentes en riesgo social 
(ADRIS) en el Municipio de Madrid

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación 
Local.

60.097,30

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.097,30

3)  Programa de intervención comunitaria con la infancia 
en Madrid, Alcalá de Henares, Getafe y Alcorcón.

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local 234.394,72
Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234.394,72
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4)  Programa de atención y apoyo a familias monoparenta-
les con hijos menores en situación de dificultad social 
(ámbito autonómico).

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación 
Local.

143.931,25

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.931,25

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacio-
nes Locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.045.565,70
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 1.045.565,70

2. Aportación de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
Corporaciones Locales y del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para la realización del programa de 
orientación y/o mediación familiar y puntos de encuen-

tro familiar. 2005

 
 

1)  Programa de apoyo a la resolución de dificultades 
parentales en los municipios de Alcalá de Henares, 
Arganda del Rey, Boadilla del Monte, Colmenar Viejo, 
Coslada, Fuenlabrada, Galapagar, Getafe, Leganés, 
Majadahonda, Parla, Las Rozas, San Sebastián de los 
Reyes, Torrejón de Ardoz, Villaviciosa de Odón, Man-
com. La Encina, Mancom. 2016, Mancom. Las Cañadas, 
Mancom. Las Vegas, Mancom. Los Pinares, Mancom. 
Mejorada-Velilla, Mancom. Sur Oeste, Mancom. THAM.

 

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local 255.305,96

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.305,96

2)  Dos Puntos de Encuentro Familiar en Madrid.  

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación 
Local.

82.527,48

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.527,48

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacio-
nes Locales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337.833,44
Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  .  337.833,44

3. Aportación de la Comunidad Autónoma de Madrid 
y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la 
realización del programa de apoyo a familias en cuyo 

seno se produce violencia familiar. 2005

 
 

1) Programa de prevención y atención a la violencia fami-
liar en Alcalá de Henares, Algete, Aranjuez, Coslada, Maja-
dahonda, Pozuelo, San Fernando de Henares, Valdemoro, 
Mancomunidad La Maliciosa-Guadarrama, Mancom. Las 
Vegas, Mancom. Los Pinares, Mancom. MISECAM, Man-
com. MISSEM, Mancom. Sierra Norte, Mancom. Sierra 
Oeste, Mancom. Sur Oeste, Mancom. THAM.

 

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . . 137.781,54

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137.781,54

2)  Programa de tratamiento del conflicto familiar con ado-
lescentes en Madrid, Móstoles, Alcalá de Henares, Fuen-
labrada, Getafe, Alcorcón, Leganés, Aranjuez, Valde-
moro, Coslada, Torrejón de Ardoz, Alcobendas, San 
Sebastián de los Reyes, Majadahonda, Las Rozas, Rivas 
Vaciamadrid, Arganda del Rey, Parla, Tres Cantos.

 

Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . . . . . 58.395,45

Aportación M.T.A.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.395,45

Total aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . 196.176,99

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 196.176,99

Total de las aportaciones para los programas de apoyo 
a las familias en situaciones especiales

 

Total Aportación Comunidad Autónoma  . . . . . . . . . . . . 1.579.576,13

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  . 1.579.576,13

 3942 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrigen errores de la de 
27 de julio de 2005, por la que se registra y publica el 
Convenio Colectivo de Servi Risk Control, S. L.

Advertidos errores en el texto del Convenio Colectivo de la empresa 
Servi Risk Control, S. L. (Código de Convenio n.º 9015472), registrado y 
publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 27 de 
julio de 2005 en el BOE n.º 231, de 27 de septiembre de 2005,

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación de los 
citados errores.

En la página 31975, segunda columna, en el artículo 19 «Clasificación 
general», apartado «Personal de oficios varios servicios externos», línea 
sexta, donde dice: «Azafata», debe decir: «Azafata/o».

En la página 31976, segunda columna, apartado f), línea primera, 
donde dice: «Azafata», debe decir: «Azafata/o».

En la página 31977, primera columna, primera línea, donde dice: «... para 
la realización del mismo, después los solteros y finalmente los casados.», 
debe decir: «... para la realización del mismo».

En la página 31977, primera columna, en el artículo 23 «Desplazamien-
tos», segundo párrafo, última línea, donde dice: «... se abonarán 29 pese-
tas por kilómetro», debe decir: «... se abonarán 17 céntimos de euro por 
kilómetro».

En la página 31977, primera columna, en el artículo 25 «Traslados», 
apartado c), donde dice: «c) Por necesidades del servicio, previo informe 
de la representación de los trabajadores», debe decir: «c) Causas econó-
micas, técnicas, organizativas o de producción, o bien, contrataciones 
referidas a la actividad empresarial».

En la página 31977, primera columna, en el artículo 26 «Jornada de 
trabajo, descansos», párrafo tercero:

Debe suprimirse el apartado a), donde dice: «a) Por especial urgencia 
o perentoria necesidad».

El apartado b), pasa a ser el apartado a), y así donde dice: «b) En el 
trabajo a turnos.», debe decir: «a) En el trabajo a turnos».

El apartado c), pasa a ser el apartado b), y así donde dice: «c) Tiempo 
de descanso durante la jornada...», debe decir: «b) Tiempo de descanso 
durante la jornada...».

En la página 31977, segunda columna, en el artículo 26 «Jornada de 
trabajo, descansos», penúltimo párrafo, última línea, donde dice: «... el 
período vacacional.», debe decir: «... el período vacacional. Sólo se per-
mite la acumulación del descanso semanal por períodos de hasta catorce 
días».

En la página 31977, segunda columna, debe suprimirse el contenido 
del artículo 27 «Horas extraordinarias» y quedar redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 27. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de 
la jornada ordinaria establecida en el artículo 26 del presente Convenio 
Colectivo. Siendo los importes a abonar los indicados en el anexo II, cual-
quiera que sea el momento en que se realicen, dentro de las veinticuatro 
horas del día.

La empresa podrá elegir entre compensar las horas realizadas mediante 
pago o por descanso compensatorio, de acuerdo con el trabajador.»

En la página 31978, segunda columna, en el artículo 32 «Compensacio-
nes en los supuestos de incapacidad laboral transitoria», primera línea, 
donde dice: «De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley de 
contrato de trabajo, en caso de enfermedad justificada con aviso...», debe 
decir: «En caso de enfermedad justificada con aviso...».

En la página 31980, primera columna, en el artículo 50 «Complemento 
de incapacidad temporal en caso de accidente de trabajo y enfermedad 
común o accidente no laboral», primera línea, donde dice: «De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 de la Ley de contrato de trabajo, en 
caso de enfermedad justificada con aviso...», debe decir: «En caso de 
enfermedad justificada con aviso...».

En la página 31981, primera columna, en el anexo n.º 1 «Tabla Salarial 
año 2004», en la columna «Categorías» de dicha Tabla, tercera línea, 
donde dice: «Azafata», debe decir: «Azafata/o».

Madrid, 15 de febrero de 2006.–El Director general, Esteban Rodríguez 
Vera. 
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